
ARTÍCULO 2.2.5.1.7.5. TRÁMITE DEL PERMISO DE EMISIÓN ATMOSFÉRICA. Una vez
presentada, personalmente y por escrito, la solicitud del permiso se tramitará de acuerdo con las
siguientes reglas:

1. Recibida la solicitud, la autoridad ambiental competente, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes, dictará un auto de iniciación de trámite que se notificará y publicará en los términos
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. En caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos,
en el mismo auto de iniciación de trámite, se indicarán al interesado las correcciones o adiciones
necesarias, para que las subsane o satisfaga en el término de diez (10) días hábiles, vencidos los
cuales, si no se hubiere dado cumplimiento a lo establecido por la autoridad ambiental, se
rechazará.

2. Si la autoridad ante la cual se surte el trámite considera necesaria una visita técnica de
inspección al lugar respectivo, la ordenará para que se practique dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes y así lo indicará en el auto de iniciación de trámite o una vez allegada la
información solicitada, en el cual se precisará la fecha, hora y lugar en que habrá de realizarse.

3. Ejecutoriado el auto de iniciación de trámite o allegada por el peticionario la información
adicional requerida por la autoridad ambiental, esta dispondrá de cinco (5) días hábiles
adicionales para solicitar a otras autoridades o entidades rendir dentro de los (15) días siguientes
a la fecha de la comunicación que así lo solicite, los conceptos técnicos o informaciones que sean
necesarios para la concesión del permiso. Del término aquí previsto se prescindirá en caso de que
no sean necesarios dichos conceptos o informaciones.

4. Presentada a satisfacción toda la documentación por el interesado, o recibida la información
adicional solicitada, o vencido el término para ser contestado el requerimiento de conceptos e
informaciones adicionales a otras autoridades o entidades, la autoridad ambiental competente
decidirá si otorga o niega el permiso, en un término no mayor de sesenta (60) días hábiles.

5. La resolución por la cual se otorga o se niega el permiso deberá ser motivada y contra ella
proceden los recursos de ley. (Modificado por el Decreto 2107 de 1995, artículo 5o)

6. Para los efectos de publicidad de las decisiones que pongan fin a la actuación, se observará lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se solicite un permiso de emisión como parte de una licencia
ambiental única, se seguirán los términos y procedimientos para el trámite y expedición de esta.

PARÁGRAFO 2o. La información presentada por el solicitante deberá ser veraz y fidedigna y es
su deber afirmar que así lo hace, bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado por la
sola presentación de la solicitud.

(Decreto 948 de 1995, artículo 76)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.6. DERECHOS DE TRÁMITE Y OTORGAMIENTO DE LOS
PERMISOS. Los derechos tarifarios por el trámite y otorgamiento del permiso serán fijados por
la autoridad ambiental competente, de acuerdo con la escala tarifaria establecida por el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

(Decreto 948 de 1995, artículo 77)



ARTÍCULO 2.2.5.1.7.7. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DEL
PERMISO. El acto administrativo por el cual se otorga el permiso de emisión contendrá, cuando
menos, lo siguiente:

1. Indicación e identificación de la persona o personas a quienes se otorga el permiso.

2. Determinación, descripción y ubicación de la obra, actividad, establecimiento o proyecto de
instalación, ampliación o modificación para el cual se otorga el permiso.

3. Consideraciones que han sido tenidas en cuenta para el otorgamiento del permiso.

4. La emisión permitida o autorizada, sus características y condiciones técnicas y los procesos o
actividades que comprende, con la caracterización de los puntos de emisión.

5. El término de vigencia del permiso, el cual no podrá ser superior a cinco (5) años.

6. Señalamiento de los requisitos, condiciones y obligaciones que debe satisfacer y cumplir el
titular del permiso.

7. La obligación a cargo del titular del permiso de contar con determinados equipos,
infraestructura o instalaciones o de introducir modificaciones a sus procesos, para garantizar el
cumplimiento de las condiciones ambientales exigidas.

8. Las garantías que debe otorgar el titular del permiso, a fin de asegurar el cumplimiento de las
obligaciones en él establecidas.

9. La atribución de la autoridad ambiental para modificar unilateralmente, de manera total o
parcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado
las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgarlo, de conformidad con lo establecido
por los artículos 2.2.5.1.2.11. y 2.2.5.1.7.13 de este Decreto.

10. Los derechos y condiciones de oportunidad del titular del permiso para solicitar la
modificación, total o parcial del mismo cuando hayan variado las condiciones de efecto
ambiental que fueron consideradas al momento de otorgarlo.

(Decreto 948 de 1995, artículo 78)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.8. PÓLIZAS DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. Cuando quiera
que se otorgue un permiso de emisión atmosférica, la autoridad ambiental competente podrá
exigir al titular del mismo, el otorgamiento de una póliza de garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas del mismo, hasta por un valor equivalente al 30% de los costos de las
obras y actividades de control de las emisiones al aire, cuando estas se requieran para ajustar las
descargas contaminantes del solicitante a los estándares vigentes. El solicitante estimará el valor
de dichas obras al momento de la solicitud, para los efectos del otorgamiento de la póliza de
garantía correspondiente.

La póliza presentada como garantía no exonera al titular del permiso de la responsabilidad del
cumplimiento de las obligaciones que el permiso le impone.

Cuando se hiciere efectiva la póliza de garantía de cumplimiento a favor de la autoridad
ambiental competente, los dineros provenientes de la misma serán utilizados para programas de



mitigación y reparación de los daños causados por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas por el permiso. El pago de la póliza no exonera al usuario de su obligación de efectuar
las obras o de introducir las modificaciones que el permiso le ha impuesto, o de las
responsabilidades civiles y penales en que haya incurrido ni lo exime de las sanciones
administrativas que fueren procedentes, pero su producto se abonará al valor total de las
reparaciones o indemnizaciones que fueren de su cargo.

Cuando la obra, industria o actividad requiera licencia ambiental, no será necesario constituir la
póliza de garantía de que trata el presente artículo.

(Decreto 948 de 1995, artículo 79)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.9. DEL PERMISO DE EMISIÓN ATMOSFÉRICA PARA OBRAS,
INDUSTRIAS O ACTIVIDADES. Todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas
que de conformidad con lo dispuesto por el presente Decreto, requieran permiso de emisión
atmosférica para el desarrollo de sus obras, industrias o actividades, tratase de fuentes fijas de
emisión existentes o nuevas deberán obtenerlo, de acuerdo con las reglas establecidas en el
presente Decreto.

(Decreto 948 de 1995, artículo 80)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.10. CESIÓN. Tanto durante la etapa de otorgamiento como durante la
vigencia del permiso de emisión, el solicitante o el titular del permiso podrá ceder a otras
personas sus derechos y obligaciones, pero ese acto sólo tendrá efectos una vez se haya
comunicado expresamente la cesión a la autoridad ambiental competente. El cedente deberá
agregar al escrito en que comunica la cesión, copia auténtica del acto o contrato en que la cesión
tiene origen.

El cesionario sustituye en todos los derechos y obligaciones al solicitante o al, titular cedente del
permiso, sin perjuicio de la responsabilidad del Cedente, por violación a normas ambientales.

(Decreto 948 de 1995, artículo 82)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.11. COMERCIALIZACIÓN DE CUPOS. El Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible podrá reglamentar los mecanismos de cesión comercial de cupos de
emisión.

(Decreto 948 de 1995, artículo 83)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.12. SUSPENSIÓN Y REVOCATORIA. El permiso de emisión podrá
ser suspendido o revocado, mediante resolución motivada, sustentada en concepto técnico, según
la gravedad de las circunstancias que se aprecien, por la misma autoridad ambiental que lo
otorgó.

A) La suspensión del permiso de emisión podrá adoptarse en los siguientes casos:

1. Cuando el titular del permiso haya incumplido cualquiera de los términos, condiciones,
obligaciones y exigencias establecidas en el permiso o licencia ambiental única, consagrados en
la ley, los reglamentos o en la resolución de otorgamiento.



2. En los eventos de declaratoria de los niveles de prevención, alerta o emergencia.

En el acto que ordene la suspensión se indicará el término de duración de la misma, o la
condición a que se sujeta el término de su duración.

B) La revocatoria procederá:

1. Cuando el titular haya incumplido las obligaciones, términos y condiciones del permiso o
cuando hubiere cometido los delitos de falsedad o fraude, previamente declarados por el juez
competente, o grave inexactitud en la documentación o información ambiental suministrada a las
autoridades ambientales.

2. Cuando el titular de un permiso suspendido, violare las obligaciones y restricciones impuestas
por el acto que ordena la suspensión.

3. Cuando por razones ambientales de especial gravedad o por una grave y permanente amenaza
a la salud humana o al ambiente, sea definitivamente imposible permitir que continúe la
actividad para la cual se ha otorgado el permiso.

PARÁGRAFO 1o. En los casos en que la suspensión o la revocatoria se impongan como
sanciones por la comisión de infracciones, se seguirá el procedimiento señalado en la Ley 1333
de 2009.

PARÁGRAFO 2o. La modificación o suspensión de los permisos de emisión, por razones de
precaución, procederá como medida transitoria mientras se restablecen los niveles permisibles de
concentración de contaminantes sobre cuya base y en consideración a los cuales dichos permisos
fueron expedidos.

La suspensión del permiso, ordenada como medida de precaución, en razón de su naturaleza, no
requerirá de traslado alguno al titular de aquel.

(Decreto 948 de 1995, artículo 84)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.13. MODIFICACIÓN DEL PERMISO. El permiso de emisión podrá
ser modificado total o parcialmente, previo concepto técnico, por la misma autoridad ambiental
que lo otorgó, en los siguientes casos:

1. De manera unilateral, cuando por cualquier causa hayan variado de manera sustancial las
circunstancias y motivos de hecho y de derecho tenidos en cuenta al momento de otorgarlo.

2. A solicitud de su titular, durante el tiempo de su vigencia, en consideración a la variación de
las condiciones de efecto ambiental de la obra, industria o actividad autorizada, que hubieran
sido consideradas al momento de otorgar el permiso.

Cuando en un proceso industrial se introduzcan cambios en los combustibles utilizados que el
permiso ampara o autoriza, es obligatorio para el titular del permiso solicitar su modificación, so
pena de que sea suspendido o revocado por la autoridad ambiental competente.

(Decreto 948 de 1995, artículo 85)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.14. VIGENCIA, ALCANCE Y RENOVACIÓN DEL PERMISO DE



EMISIÓN ATMOSFÉRICA. El permiso de emisión atmosférica tendrá una vigencia máxima de
cinco (5) años, siendo renovable indefinidamente por períodos iguales.

Las modificaciones de los estándares de emisión o la expedición de nuevas normas o estándares
de emisión atmosférica, modificarán las condiciones y requisitos de ejercicio de los permisos
vigentes.

Los permisos de emisión para actividades industriales y comerciales, si se trata de actividades
permanentes, se otorgarán por el término de cinco (5) años; los de emisiones transitorias,
ocasionadas por obras, trabajos o actividades temporales, cuya duración sea inferior a cinco (5)
años, se concederán por el término de duración de dichas obras, trabajos o actividades, con base
en la programación presentada a la autoridad por el solicitante del permiso. Para la renovación de
un permiso de emisión atmosférica se requerirá la presentación, por el titular del permiso, de un
nuevo "Informe de Estado de Emisiones" (IE-1) a que se refiere el presente Decreto, ante la
autoridad ambiental competente, con una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de
vencimiento del término de su vigencia o a la tercera parte del término del permiso, si su
vigencia fuere inferior a sesenta (60) días. La presentación del formulario (IE-1) hará las veces de
solicitud de renovación.

La autoridad, con base en los informes contenidos en el formulario, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a su presentación, podrá exigir información complementaria al peticionario y
verificar, mediante visita técnica, que se practicará dentro de los quince (15) días siguientes, si se
han cumplido las condiciones iniciales del permiso otorgado o si se requiere su adición con
nuevas exigencias, atendiendo a variaciones significativas en las condiciones de las emisiones, o
de su dispersión, y a las normas y estándares vigentes.

Si presentada la solicitud, o allegada la información adicional solicitada, o practicada la visita, no
hubiere observaciones, la autoridad ambiental competente deberá expedir el acto administrativo
mediante el cual renueva el respectivo permiso por el mismo término y condiciones al inicial. Si
la autoridad ambiental tuviere observaciones que formular, se las comunicará al solicitante para
que este las responda en el término de diez (10) días hábiles vencidos los cuales, decidirá
definitivamente sobre la renovación o no del permiso.

Si transcurridos noventa (90) días de realizada la visita o allegada la información
complementaria, un permiso cuya renovación haya sido oportunamente solicitada y la autoridad
ambiental competente no hubiere notificado al solicitante ninguna decisión sobre su solicitud, el
permiso se entenderá renovado por el mismo término y condiciones iguales al inicial, sin
perjuicio de las atribuciones de la autoridad para revocarlo, suspenderlo o modificarlo, en los
casos previstos por la Ley y los reglamentos.

La presentación extemporánea de la solicitud de renovación conjuntamente con el formulario
(IE-1) dará lugar a la imposición de multas, previo el procedimiento establecido para tal efecto y
sin perjuicio de las demás sanciones que procedan por la falta de permiso vigente o por otras
infracciones conexas.

PARÁGRAFO. La renovación de que trata este artículo se entiende únicamente para los
permisos de emisión atmosférica expedidos por las autoridades ambientales competentes con
base en el presente Decreto. (Modificado por Decreto 2107 de 1995, artículo 6o)

(Decreto 948 de 1995, artículo 86)



ARTÍCULO 2.2.5.1.7.15. DENEGACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL PERMISO. La
renovación del permiso de emisión atmosférica se denegará si mediare la ocurrencia de alguno de
los eventos previstos en los numerales 1, 2 y 3 del literal B) del artículo 2.2.5.1.7.12. del presente
Decreto.

(Decreto 948 de 1995, artículo 87)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.16. NOTIFICACIÓN Y PUBLICIDAD. Todos los actos definitivos
relativos a permisos, tales como los que los otorgan, suspenden, revocan, modifican o renuevan,
están sometidos al mismo procedimiento de notificación y publicidad consagrado en el artículo
71 de la Ley 99 de 1993.

(Decreto 948 de 1995, artículo 88)

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.17. PERMISOS DE EMISIÓN DE RUIDO. <Artículo corregido por el
artículo 24 del Decreto 703 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los permisos para la
realización de actividades o la ejecución de obras y trabajos, generadores de ruido que supere los
estándares de presión sonora vigentes, o que deban ejecutarse en horarios distintos de los
establecidos por los reglamentos, serán otorgados por los alcaldes municipales o distritales, o por
la autoridad de policía del lugar, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos
por el Código Nacional de Policía.

El permiso de que trata este artículo, tendrá vigencia por el tiempo de duración de la actividad o
trabajo correspondiente, su término se indicará en el acto de su otorgamiento, y procederá para la
celebración de actos culturales, políticos o religiosos; la realización de espectáculos públicos o la
ejecución de trabajos u obras que adelanten las entidades públicas o los particulares. El
otorgamiento del permiso de que trata este artículo se hará en el mismo acto que autorice la
actividad generadora del ruido y en él se establecerán las condiciones y términos en que el
permiso se concede.

No podrá concederse permiso para la realización de actividades que emitan ruido al medio
ambiente en los Sectores A, o de tranquilidad y silencio, de que trata el artículo 2.2.5.1.2.13,
salvo para la construcción de obras.

(Decreto número 948 de 1995, artículo 89)

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 24 del Decreto 703 de 2018, 'por el que se efectúan unos
ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1076 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.17. Los permisos para la realización de actividades o la ejecución de
obras y trabajos, generadores de ruido que supere los estándares de presión sonora vigentes, o
que deban ejecutarse en horarios distintos de los establecidos por los reglamentos, serán
otorgados por los alcaldes municipales o distritales, o por la autoridad de policía del lugar, de
conformidad con las normas y procedimientos establecidos por el Código Nacional de
Policía.

El permiso de que trata este artículo, tendrá vigencia por el tiempo de duración de la
actividad o trabajo correspondiente, su término se indicará en el acto de su otorgamiento, y
procederá para la celebración de actos particulares. El otorgamiento del permiso de que trata
este artículo se hará en el mismo acto que autorice la actividad generadora del ruido y en él se
establecerán las condiciones y términos en que el permiso se concede. No podrá concederse
permiso para la realización de actividades que emitan ruido al medio ambiente en los
Sectores A, o de tranquilidad y silencio, de que trata el presente Decreto, salvo para la
construcción de obras.

(Decreto 948 de 1995, artículo 89)

SECCIÓN 8.

MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN PARA FUENTES MÓVILES.

ARTÍCULO 2.2.5.1.8.1. CLASIFICACIÓN DE FUENTES MÓVILES. El Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible determinará las fuentes móviles terrestres, aéreas, fluviales o
marítimas a las que se aplicarán los respectivos estándares de emisión.

(Decreto 948 de 1995, artículo 90)

ARTÍCULO 2.2.5.1.8.2. CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE
EMISIÓN PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES. Para la importación de vehículos
automotores CBU (Completed Built Up) y de material CKD (Completed KnockDown) para el
ensamble de vehículos el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, exigirá a los
importadores la presentación del formulario de registro de importación, acompañado del
Certificado de Emisiones por Prueba Dinámica el cual deberá contar con el visto bueno del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Para obtener el visto bueno respectivo, los
importadores allegarán al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dicho certificado, que
deberá acreditar entre otros aspectos, que los vehículos automotores que se importen o
ensamblen, cumplen con las normas de emisión por peso vehicular establecidas por este
Ministerio. Los requisitos y condiciones del mismo, serán determinados por el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Modificado por el Decreto 1228 de 1997, artículo 1o).

Para la importación de vehículos diesel se requerirá certificación de que cumplen con las normas
sobre emisiones, opacidad y turbo carga, establecidas en el presente Decreto. La importación de
vehículos diesel con carrocería, requerirá certificación de que la orientación y especificaciones
del tubo de escape cumplen con las normas.

Para la circulación de vehículos automotores se requerirá además una certificación del



cumplimiento de las normas de emisión en condiciones de marcha mínima o ralentí y de
opacidad, según los procedimientos y normas que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible establezca.

La autoridad ambiental competente y las autoridades de policía podrán exigir dichas
certificaciones para los efectos de control de la contaminación.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los requisitos y
certificaciones a que estarán sujetos los vehículos y demás fuentes móviles, sean importados o de
fabricación nacional, en relación con el cumplimiento de normas sobre emisiones de sustancias
sometidas a los controles del Protocolo de Montreal.

(Decreto 948 de 1995, artículo 91)

ARTÍCULO 2.2.5.1.8.3. EVALUACIÓN DE EMISIONES DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante resolución,
establecerá los mecanismos para la evaluación de los niveles de contaminantes emitidos por los
vehículos automotores en circulación, procedimiento que será dado a conocer al público en
forma oportuna.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los requisitos técnicos y
condiciones que deberán cumplir los centros de diagnóstico oficiales o particulares para efectuar
la verificación de emisiones de fuentes móviles. Dichos centros deberán contar con la dotación
completa de los aparatos de medición y diagnóstico ambiental exigidos, en correcto estado de
funcionamiento, y con personal capacitado para su operación, en la fecha, que mediante
resolución, establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Modificado por el
Decreto 2107 de 1995, artículo <7o.>).

La evaluación de los contaminantes emitidos por las fuentes móviles, se iniciará en la fecha que
fije el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. La evaluación de los contaminantes se
efectuará anualmente y será requisito indispensable para el otorgamiento del certificado de
movilización. (Modificado por el Decreto 2107 de 1995, artículo <sic 7o.>).

(Decreto 948 de 1995, artículo 92)

Concordancias

Resolución MINAMBIENTE 5 de 1996

SECCIÓN 9.

MEDIDAS PARA LA ATENCIÓN DE EPISODIOS DE CONTAMINACIÓN Y PLAN DE
CONTINGENCIA PARA EMISIONES ATMOSFÉRICAS.

ARTÍCULO 2.2.5.1.9.1. MEDIDAS PARA LA ATENCIÓN DE EPISODIOS. Cuando se
declare alguno de los niveles de prevención, alerta o emergencia, además de otras medidas que
fueren necesarias para restablecer el equilibrio alterado, la autoridad ambiental competente
procederá a la adopción de las siguientes medidas:

1. Medidas Generales para cualquiera de los niveles:



1.1 Se deberá informar al público a través de los medios de comunicación sobre la ocurrencia del
episodio y la declaratoria del mismo.

1.2 En ninguno de los episodios se podrá limitar la operación de ambulancias o vehículos
destinados al transporte de enfermos, vehículos de atención de incendios y vehículos de atención
del orden público.

2. Medidas Específicas

2.1 En el nivel de prevención:

2.1.1. Cuando la declaración se deba a monóxido de carbono y/o a ozono, se suspenderá la
circulación de vehículos a gasolina particulares y públicos de modelos anteriores a diez (10)
años.

2.1.2 Cuando la declaratoria se deba a material particulado y/o dióxido de azufre:

-- Se restringe la operación de incineradores a los horarios que determine la autoridad ambiental
competente.

-- Se restringe todo tipo de quema controlada a los horarios que establezca la autoridad ambiental
competente.

-- Se restringirá la operación de las industrias que operan calderas y equipos a base de carbón.

-- Se restringirá la circulación de vehículos diésel, públicos y particulares, de modelos anteriores
a diez (10) años.

2.2 En el nivel de alerta:

2.2.1 Cuando la declaratoria se deba a monóxido de carbono y/o a ozono, se suspenderá la
circulación de vehículos a gasolina particulares y públicos de modelos anteriores a cinco (5)
años, y si fuere del caso, se prohibirá la circulación de todo vehículo a gasolina.

2.2.2 Cuando la declaratoria se deba a material particulado y/o dióxido de azufre:

-- Se prohíbe la operación de incineradores.

-- Se suspende todo tipo de quema controlada.

-- Se restringirá la operación de las industrias que operan calderas y equipos a base de carbón,
fuel oil, crudos pesados o aceites usados.

-- Se restringirá la circulación de vehículos diésel, públicos y particulares, de modelos anteriores
a cinco (5) años.

-- Ordenar la suspensión de clases en centros de todo nivel educativo.

2.3 En el nivel de emergencia:

2.3.1 Cuando la declaratoria se deba a monóxido de carbono y/o a ozono, se suspenderá la
circulación de todo vehículo a gasolina y a gas, excepto aquellos que estén destinados a la
evacuación de la población o a la atención de la emergencia.



2.3.2 Cuando la declaratoria se deba a material particulado y/o dióxido de azufre:

-- Restringir o prohibir, de acuerdo con el desarrollo del episodio, el funcionamiento de toda
fuente fija de emisión, incluyendo las quemas controladas.

-- Restringir o prohibir, según el desarrollo del episodio, la circulación de toda fuente móvil o
vehículos, excepto aquellos que estén destinados a la evacuación de la población o a la atención
de emergencia.

-- Ordenar la suspensión de actividades de toda institución de educación.

-- Ordenar, si fuere del caso, la evacuación de la población expuesta.

PARÁGRAFO. Los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de Salud y Protección
Social, Transporte y del Interior establecerán conjuntamente, mediante resolución las reglas,
acciones y mecanismos de coordinación para la atención de los episodios de contaminación, con
el apoyo del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres.

(Decreto 948 de 1995, artículo 93 modificado por el Decreto 979 de 2006, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.9.2. DE LOS PLANES DE CONTINGENCIA POR
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. Los planes de contingencia por contaminación
atmosférica, es el conjunto de estrategias, acciones y procedimientos preestablecidos para
controlar y atender los episodios por emisiones atmosféricas que puedan eventualmente
presentarse en el área de influencia de actividades generadoras de contaminación atmosférica,
para cuyo diseño han sido considerados todos los sucesos y fuentes susceptibles de contribuir a la
aparición de tales eventos contingentes.

Las Autoridades Ambientales Competentes, tendrán a su cargo la elaboración e implementación
de los planes de contingencia dentro de las áreas de su jurisdicción, y en especial en zonas de
contaminación crítica, para hacer frente a eventuales episodios de contaminación, los cuales
deberán contar con la participación, colaboración y consulta de las autoridades territoriales, las
autoridades de tránsito y transporte, de salud y del sector empresarial.

Así mismo, podrán las autoridades ambientales imponer a los agentes emisores responsables de
fuentes fijas, la obligación de tener planes de contingencia adecuados a la naturaleza de la
respectiva actividad y exigir de estos la comprobación de eficacia de sus sistemas de atención y
respuesta, mediante verificaciones periódicas.

El plan de contingencia deberá contener como mínimo las siguientes medidas:

-- Alertar a la población de las posibilidades de exposición a través de un medio masivo,
delimitando la zona afectada, los grupos de alto riesgo y las medidas de protección pertinentes.

-- Establecer un programa de educación y un plan de acción para los centros educativos y demás
entidades que realicen actividades deportivas, cívicas u otras al aire libre, de tal forma que estén
preparados para reaccionar ante una situación de alarma.

-- Elaborar un inventario para identificar y clasificar los tipos de fuentes fijas y móviles con
aportes importantes de emisiones a la atmósfera, y que en un momento dado pueden llegar a
generar episodios de emergencia, de tal manera que las restricciones se apliquen de manera



efectiva en el momento de poner en acción el plan de contingencia.

-- Para las áreas-fuentes de contaminación clasificadas como alta, media y moderada, las
autoridades ambientales competentes utilizarán los inventarios para establecer sus límites de
emisión, los índices de reducción, las restricciones a nuevos establecimientos de emisión, de tal
manera que tengan la información necesaria para elaborar los planes de reducción de la
contaminación, con el fin de prevenir en lo posible futuros episodios de emergencia.

-- Concertar con las Autoridades de Tránsito y Transporte las posibles acciones que se pueden
llevar a cabo en el control de vehículos y tránsito por algunas vías, cuando se emita un nivel de
prevención, alerta o emergencia.

-- Reforzar los programas de limpieza y/o humedecimiento de calles, en las zonas en que se han
registrado situaciones de alarma.

-- Coordinar con el Ministerio Salud y Protección Social y con las Secretarías de Salud los planes
de vigilancia epidemiológica, según los niveles de alarma que se establezcan para ello.

-- Alertar a las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel de las zonas afectadas para
que se preste atención prioritaria a los grupos de alto riesgo.

(Decreto 948 de 1995, artículo 94; modificado por el Decreto 979 de 2006, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.9.3. OBLIGACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA. Sin perjuicio
de la facultad de la autoridad ambiental para establecer otros casos, quienes exploren, exploten,
manufacturen, refinen, transformen, procesen, transporten, o almacenen hidrocarburos o
sustancias tóxicas que puedan ser nocivas para la salud, los recursos naturales renovables o el
ambiente, deberán estar provistos de un plan de contingencia que contemple todo el sistema de
seguridad, prevención, organización de respuesta, equipos, personal capacitado y presupuesto
para la prevención y control de emisiones contaminantes y reparación de daños, que deberá ser
presentado a la Autoridad Ambiental Competente para su aprobación.

(Decreto 948 de 1995, artículo 95)

SECCIÓN 10.

VIGILANCIA Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA FUENTES
FIJAS.

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.1. VIGILANCIA Y CONTROL. Corresponde a la autoridad
ambiental competente ejercer la vigilancia, verificación y control del cumplimiento de las
disposiciones del presente Decreto y tomar, cuando sea del caso, las medidas de prevención y
corrección que sean necesarias.

(Decreto 948 de 1995, artículo 96)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.2. RENDICIÓN DEL INFORME DE ESTADO DE EMISIONES
OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. Todas las fuentes fijas existentes en el territorio nacional
que realicen emisiones contaminantes al aire o actividades capaces de generarlas, sometidas a
control por los reglamentos, deberán presentar ante la autoridad ambiental competente, en los



plazos que fije el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, una declaración que se
denominará "Informe de Estado de Emisiones" (IE 1), que deberá contener cuando menos, lo
siguiente:

a) La información básica, relacionada con la localización, tipo de actividad, representación legal
y demás aspectos que permitan identificar la fuente contaminante;

b) Los combustibles y materias primas usados, su proveniencia, cantidad, forma de
almacenamiento y consumo calórico por hora;

c) La información sobre cantidad de bienes o servicios producidos, tecnología utilizada,
características de las calderas, hornos, incineradores, ductos y chimeneas y de los controles a la
emisión de contaminantes al aire, si fuere el caso por la naturaleza de la actividad; o las
características detalladas de la operación generadora de la contaminación, si se trata de puertos,
minas a cielo abierto, canteras, obras o trabajos públicos o privados;

d) Si tiene, o no, permiso vigente para la emisión de contaminantes al aire, expedido por la
autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de este Decreto y, en caso afirmativo, el
término de vigencia y las condiciones básicas de emisión autorizada;

e) Informar sobre los niveles de sus emisiones;

f) La información adicional que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible producirá y editará un,
formulario único nacional denominado "Informe de Estado de Emisiones" (IE-1), el cual deberá
ser llenado y presentado oportunamente, ante la autoridad ambiental competente para otorgar las
licencias o permisos correspondientes, por la persona responsable de la emisión o por su
representante legal.

El informe de que trata este artículo se presentará bajo juramento de que la información
suministrada es veraz y fidedigna. El juramento se considerará prestado con la sola presentación
de la declaración. Cualquier fraude o falsedad, declarada por juez competente en la información
suministrada a las autoridades, o la grave inexactitud de la misma, dará lugar a la imposición de
las sanciones previstas por la ley y los reglamentos, sin perjuicio de las acciones penales que
procedan por falso testimonio, falsedad en documento público, o por la comisión de cualquier
otro delito o contravención conexos.

PARÁGRAFO 2o. Quienes presenten oportunamente su declaración contentiva del "Informe de
Estado de Emisiones" (IE-1) y siempre y cuando aporten información fidedigna y verificable,
tendrán derecho, por una sola vez, a una reducción equivalente al 50% en las multas a que haya
lugar por la falta de permiso o autorización vigentes para la emisión de contaminantes al aire, o
por el incumplimiento de las normas y estándares de emisión aplicables.

PARÁGRAFO 3o. La omisión en la presentación oportuna de la declaración contentiva del
"Informe de Estado de Emisiones" (IE-1) acarreará la imposición de las medidas preventivas o
sancionatorias a que haya lugar de conformidad con el procedimiento previsto en la Ley 1333 de
2009.

PARÁGRAFO 4o. Con base en la información contenida en los "Informes de Estados de
Emisiones", las autoridades ambientales crearán y organizarán, dentro del año siguiente al



vencimiento del término de recibo de los formularios (IE-1) una base de datos que será utilizada
como fuente oficial de información para todas las actividades y acciones que se emprendan y las
medidas administrativas que se tomen, en relación con los fenómenos de contaminación del aire.

PARÁGRAFO 5o. Será obligatorio para los titulares de permisos de emisión atmosférica la
actualización cuando menos cada cinco (5) años del "Informe de Estado de Emisiones" mediante
la presentación del correspondiente formulario (IE-1). Cada renovación de un permiso de
emisión atmosférica requerirá la presentación de un nuevo informe de estados de emisión que
contenga la información que corresponda al tiempo de su presentación. Las autoridades
ambientales competentes tendrán la obligación de mantener actualizada la base de datos con la
información pertinente.

(Decreto 948 de 1995, artículo 97; modificado por Decreto 2107 de 1995, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.3. LOCALIZACIÓN DE INDUSTRIAS Y DE FUENTES FIJAS DE
EMISIÓN. A partir de la vigencia de este Decreto ningún municipio o distrito podrá, dentro del
perímetro urbano, autorizar el establecimiento o instalación de una fuente fija de emisión de
contaminantes al aire en zonas distintas de las habilitadas para usos industriales en el territorio de
su jurisdicción.

Las industrias y demás fuentes fijas de emisión de contaminantes al aire que a la fecha de
expedición de este Decreto, estén establecidas u operen en zonas no habilitadas para uso
industrial, o en zonas cuyo uso principal no sea compatible con el desarrollo de actividades
industriales, dispondrán de un término de 10 años, contados a partir de su vigencia, para trasladar
sus instalaciones a una zona industrial, so pena de cancelación de la licencia o permiso de
funcionamiento y de la revocatoria definitiva de la licencia ambiental y de los permisos y
autorizaciones que le hubieren sido conferidos por las autoridades ambientales, sin perjuicio de
la imposición de las multas y demás sanciones previstas por la ley y los reglamentos.

Los municipios y distritos dentro del plazo fijado dictarán las normas de zonificación y uso del
suelo y otorgarán las necesarias facilidades para efectuar de la mejor manera posible la
relocalización de fuentes fijas de que trata este artículo.

(Decreto 948 de 1995, artículo 107)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.4. CLASIFICACIÓN DE 'ÁREAS-FUENTE' DE
CONTAMINACIÓN. Las autoridades ambientales competentes deberán clasificar como áreas-
fuente de contaminación zonas urbanas o rurales del territorio nacional, según la cantidad y
características de las emisiones y el grado de concentración de contaminantes en el aire, a partir
de mediciones históricas con que cuente la autoridad ambiental, con el fin de adelantar los
programas localizados de reducción de la contaminación atmosférica.

En esta clasificación se establecerán los distintos tipos de áreas, los límites de emisión de
contaminantes establecidos para las fuentes fijas y móviles que operen o que contribuyan a la
contaminación en cada una de ellas, el rango o índice de reducción de emisiones o descargas
establecidos para dichas fuentes y el término o plazo de que estas disponen para efectuar la
respectiva reducción.

Para los efectos de que trata este artículo las áreas-fuente de contaminación se clasificarán en



cuatro (4) clases, a saber:

1. Clase I-Áreas de contaminación alta: Aquellas en que la concentración de contaminantes,
dadas las condiciones naturales o de fondo y las de ventilación o dispersión, excede con una
frecuencia igual o superior al setenta y cinco por ciento (75%) de los casos de la norma de
calidad anual. En estas áreas deberán tomarse medidas de contingencia, se suspenderá el
establecimiento de nuevas fuentes de emisión y se adoptarán programas de reducción de la
contaminación que podrán extenderse hasta por diez (10) años.

2. Clase II-Áreas de contaminación media: Aquellas en que la concentración de
contaminantes, dadas las condiciones naturales o de fondo y las de ventilación y dispersión,
excede con una frecuencia superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al setenta y cinco por
ciento (75%) de los casos la norma de calidad anual. En estas áreas deberán tomarse medidas de
contingencia se restringirá el establecimiento de nuevas fuentes de emisión y se adoptarán
programas de reducción de la contaminación que podrán, extenderse hasta por cinco (5) años.

3. Clase III-Áreas de contaminación moderada: Aquellas en que la concentración de
contaminantes, dadas las condiciones naturales o de fondo y las de ventilación y dispersión,
excede con una frecuencia superior al veinticinco por ciento (25%) e inferior al cincuenta por
ciento (50%) de los casos la norma de calidad anual. En estas áreas se tomarán medidas dirigidas
a controlar los niveles de contaminación y adoptar programas de reducción de la contaminación,
que podrán extenderse hasta por tres (3) años.

4. Clase IV-Áreas de contaminación marginal: Aquellas en que la concentración de
contaminantes, dadas las condiciones naturales o de fondo y las de ventilación y dispersión,
excede con una frecuencia superior al diez por ciento (10%) e inferior al veinticinco por ciento
(25%) de los casos la norma de calidad anual. En estas áreas se tomarán medidas dirigidas a
controlar los niveles de contaminación que permitan la disminución de la concentración de
contaminantes o que por lo menos las mantengan estables.

PARÁGRAFO 1o. Para la estimación de la frecuencia de las excedencias se utilizarán medias
móviles, las cuales se calculan con base en las mediciones diarias.

PARÁGRAFO 2o. Para la clasificación de que trata el presente artículo, bastará que la frecuencia
de excedencias de un solo contaminante, haya llegado a los porcentajes establecidos para cada
una de las áreas de contaminación.

La clasificación de un área de contaminación, no necesariamente implica la declaratoria de
alguno de los niveles prevención, alerta o emergencia de que trata este decreto.

PARÁGRAFO 3o. La clasificación de un área fuente no exime a los agentes emisores ubicados
dentro de esta, del cumplimiento de sus obligaciones en cuanto el control de emisiones, ni de las
sanciones que procedan por la infracción a las normas de emisión que les sean aplicables.

PARÁGRAFO 4o. En las áreas-fuente en donde se restringe el establecimiento de nuevas fuentes
de emisión, se permitirá su instalación solamente si se demuestra que se utilizarán las tecnologías
más avanzadas en sus procesos de producción, combustibles limpios y sistemas de control de
emisiones atmosféricas, de manera que se garantice la mínima emisión posible.

PARÁGRAFO 5o. La autoridad ambiental competente deberá estructurar en un plazo no mayor a
seis (6) meses, contados a partir de la vigencia del presente decreto las medidas de contingencia y



los programas de reducción de la contaminación para cada área-fuente, teniendo en cuenta las
diferentes fuentes de emisión y de los contaminantes.

(Decreto 948 de 1995, artículo 108; modificado por el Decreto 979 de 2006 artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.5. EQUIPOS DE MEDICIÓN Y MONITORES DE SEGUIMIENTO
DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
establecerá, por vía general, las industrias y actividades que por su alta incidencia en la
contaminación del aire, deberán contar con estaciones de control y equipos de medición propios
para efectuar, mediante monitores, el seguimiento constante de la contaminación atmosférica
ocasionada por sus emisiones o descargas. Los resultados de tales mediciones deberán estar a
disposición de la autoridad ambiental competente para su control.

Las autoridades ambientales podrán exigir a los agentes emisores obligados a la obtención de
permisos e informes de estados de emisión a presentar periódicamente los resultados de los
muestreos de seguimiento y monitoreo de sus emisiones.

En los Planes de Reconversión a Tecnología Limpia que se celebren con agentes emisores, se
podrá imponer a estos por la autoridad ambiental competente, atendiendo a su incidencia en la
contaminación del área, la obligación de disponer de equipos de medición y seguimiento de los
fenómenos contaminantes que la actividad o industria correspondiente ocasione.

(Decreto 948 de 1995, artículo 109)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.6. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE
EMISIÓN EN PROCESOS INDUSTRIALES. Para la verificación del cumplimiento de las
normas de emisión por una fuente fija industrial, se harán las mediciones de las descargas que
esta realice en su operación normal mediante alguno de los siguientes procedimientos:

a) Medición directa, por muestreo isocinético en la chimenea o ducto de salida: Es el
procedimiento consistente en la toma directa de la muestra de los contaminantes emitidos, a
través de un ducto, chimenea, u otro dispositivo de descarga, en el que el equipo de muestreo,
simula o mantiene las mismas condiciones de flujo de salida de los gases de escape;

b) Balance de masas: Es el método de estimación de la emisión de contaminantes al aire, en un
proceso de combustión o de producción, mediante el balance estequiométrico de los elementos,
sustancias o materias primas que reaccionan, se combinan o se transforman químicamente dentro
del proceso, y que da como resultado unos productos de reacción. Con el empleo de este
procedimiento, la fuente de contaminación no necesariamente tiene que contar con un ducto o
chimenea de descarga, y

c) Factores emisión: Es el método de cálculo para estimar la emisión de contaminantes al aire en
un proceso específico, sobre la base de un registro histórico acumulado, de mediciones directas,
balances de masas y estudios de ingeniería, reconocido internacionalmente por las autoridades
ambientales.

(Decreto 948 de 1995, artículo 110)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.7. EFECTO BURBUJA. Cuando en una instalación industrial se



presenten varios puntos de emisión de contaminantes provenientes de calderas u hornos para
generación de calor o energía que consuman el mismo combustible y descarguen el mismo
contaminante, la suma de sus emisiones puntuales será la que se compare con la norma.

Si los puntos de emisión provienen de procesos productivos en donde se obtiene el mismo
producto o servicio y se descarga el mismo contaminante, mediante procesos técnicos que no son
necesariamente iguales, la suma de las emisiones puntuales será la que se compare con la norma.

PARÁGRAFO. En los casos en que los puntos de emisión provengan de calderas u hornos que
consuman el mismo combustible, para efectos de comparación de sus emisiones con la norma,
deberá considerarse el consumo calorífico total de sus procesos de combustión.

Cuando los puntos de emisión provengan de procesos productivos donde se produzca el mismo
producto terminado, para efectos de comparación de sus emisiones con la norma, se sumará la
producción total de sus procesos.

(Decreto 948 de 1995, artículo 111)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.8. VISITAS DE VERIFICACIÓN DE EMISIONES. Las fuentes fijas
de emisión de contaminación del aire o generación de ruido, podrán ser visitadas en cualquier
momento por parte de funcionarios de la autoridad ambiental competente o por los auditores a
quienes la función técnica de verificación les haya sido confiada, los cuales al momento de la
visita se identificarán con sus respectivas credenciales, a fin de tomar muestras de sus emisiones
e inspeccionar las obras o sistemas de control de emisiones atmosféricas.

PARÁGRAFO 1o. La renuencia por parte de los usuarios responsables, a tales inspecciones, dará
lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes.

PARÁGRAFO 2o. La autoridad ambiental competente, podrá solicitar a cualquier usuario,
cuando lo considere necesario, una muestra del combustible empleado para realizar un análisis
de laboratorio.

PARÁGRAFO 3o. Las autoridades ambientales podrán contratar con particulares la verificación
de los fenómenos de contaminación cuando no dispusieren del personal o de los instrumentos
técnicos para realizar las inspecciones técnicas o los análisis de laboratorio requeridos. Los
costos de las verificaciones y análisis técnicos serán de cargo de los agentes emisores a quienes
se hace la inspección o la verificación.

(Decreto 948 de 1995, artículo 112)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.9. INFORMACIÓN DEL RESULTADO DE VERIFICACIONES.
Cuando quiera que la autoridad ambiental competente realice evaluación o muestreo de las
emisiones para verificar el cumplimiento de las normas de emisión, deberán informar los
resultados obtenidos a los responsables de las fuentes de emisión, o a cualquier persona que lo
solicite.

(Decreto 948 de 1995, artículo 113)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.10. REGISTROS DEL SISTEMA DE CONTROL DE EMISIONES.
Los responsables de fuentes fijas que tengan sistema de control de emisiones atmosféricas,



deberán llevar un registro de operación y mantenimiento del mismo. La autoridad competente
podrá revisarlo en cualquier momento y solicitar modificaciones o adiciones.

(Decreto 948 de 1995, artículo 114)

ARTÍCULO 2.2.5.1.10.11. ASISTENCIA TÉCNICA E INFORMACIÓN. Las Autoridades
Ambientales competentes, ofrecerán asistencia Técnica e Información para asesorar e informar a
pequeños y medianos agentes emisores en los aspectos relacionados con reconversión a
tecnologías limpias y controles al final del proceso, normatividad vigente y demás aspectos que
mejoren el nivel de información sobre los mecanismos técnicos y legales de control a la
contaminación del aire.

(Decreto 948 de 1995, artículo 115)

SECCIÓN 11.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
ATMOSFÉRICA.

ARTÍCULO 2.2.5.1.11.1. DEL DERECHO A LA INTERVENCIÓN DE LOS
CIUDADANOS. En los trámites para el otorgamiento de permisos de emisiones atmosféricas
todo ciudadano podrá hacer uso de cualquiera de los instrumentos de participación ciudadana,
previstos en el Título X de la Ley 99 de 1993. Toda persona que conozca de algún hecho que
pueda ser constitutivo de una infracción al presente Decreto podrá solicitar al defensor del pueblo
o a su agente en la localidad respectiva, o las autoridades ambientales competentes que inicie las
actuaciones e investigaciones pertinentes.

(Decreto 948 de 1995, artículo 136)
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